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LICITACIÓN PÚBLICA I Programa Nacional de Infraestructura Universitaria Fase IV

Obra en la Universidad 
Nacional de La Plata (UNLP)
El Ministerio de Obras Públicas, a través de la Secretaría de Obras Públicas (SOP) 
y la Dirección General de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales 
(DiGePPSE), en conjunto con el Ministerio de Educación, impulsa el Programa 
Nacional de Infraestructura Universitaria Fase IV, a través de un convenio del 
Gobierno Nacional con el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF) - Contrato 
de Préstamo N° 11746. En este marco, la Universidad Nacional de La Plata (UNLP) 
efectúa el llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra que se detalla.

Licitación Pública Nacional N°: LPN N° 06/2023 [CU-002/23]
Obra: Aulas en planta 2 - Ala Calle 63/ Edificio Central (UNLP), La Plata, Provincia de 
Buenos Aires.
Presupuesto oficial: $325.394.696 (valores al mes de marzo de 2023).
Plazo de ejecución: 360 (trescientos sesenta) días corridos.
Recepción de ofertas: Hasta el 04/07/2023 a las 10:00 hs.
Apertura de ofertas: 04/07/2023 a las 10:30 hs.
Consultas y Obtención de pliegos: 
https://unlp.edu.ar/gestion/obras/licitacionesobras/licitaciones-de-obras-11980-16980/ 
y en licitaciones.obraspublicas.gob.ar/Visor. 
Email: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar
Valor del pliego: Sin valor.
Lugar de recepción de ofertas: Dirección de Licitaciones, Contrataciones y 
Certificados de la Secretaría de Planeamiento Obras y Servicios de la UNLP. Calle 48 Nº 
575, 6º piso, Edificio "Sergio Karakachoff", La Plata, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura de ofertas: Dirección de Licitaciones, Contrataciones y Certificados 
de la Secretaría de Planeamiento Obras y Servicios de la UNLP. Calle 48 Nº 575, 6º piso, 
Edificio "Sergio Karakachoff", La Plata, Provincia de Buenos Aires 
Vía web: https://streaming.unlp.edu.ar
PRINCIPALES REQUISITOS CALIFICATORIOS: 
Capacidad requerida: $325.394.696
Acreditar superficie construida: 2.440 m2

IMPORTANTE: El certificado, constancia o verificación del Registro Nacional de 
Constructores y de Firmas Consultoras de Obras Públicas, deberá encontrarse 
vigente a la fecha de apertura y no ser inferior a la suma solicitada. 


